RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000929, Ent. N° 1526/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la ampliación de la Licitación  Pública Nº 5/12 convocada para la “adquisición de ropa de cama”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2806/012 de fecha 3.09.2012, el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay adjudicó el objeto de la Licitación Pública Nº 5/12 a las Firmas: Agolan S.A. ($ 1:683.600), Aranil S.A. ($ 790.470), Cohen Hnos. S.A. ($ 155.385), Divino S.A. ($ 61.000),  Insumos y Servicios S.R.L. ($ 1:342.600), Lancer S.A. ($ 47.580), Marcos Nahoum S.A.  ($ 200.337), Manantiales S.A. ($ 1:020.600), Medeltar S.A. ($ 1.900), Pablo Mathias O- ($ 412.787), Sealy Uruguay S.R.L. ($ 323.085), Solanco S.A.         ($ 125.930) y Trapoven S.A. ($ 341.600);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.10.2012, acordó cometer la intervención del gasto al Contador Delegado, por un total de $ 6:506.874 (Impuestos incluidos);

3) que consta en los obrados, la intervención preventiva de la Contadora Delegada actuante conforme con lo dispuesto precedentemente; 

4) que en esta oportunidad se remite:

4.1)  Resolución N° 720/013 de fecha 8.03.2013, adoptada por el INAU, por la que se dispone -al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF- incrementar en un 59% el Objeto del referido Contrato, lo que equivale a un importe de $ 3:251.366 impuesto incluido, de acuerdo con el siguiente detalle: Insumos y Servicios: $ 1:005.400 pago 90 días, Distribuidora Manantiales S.A.: $ 1:020.600 pago 60 días, Trapoven del Uruguay Ltda.: $ 341.600 pago 60 días, Marcos Nahoum S.A.: $ 132.736 pago 90 días, Aranil S.A.: $ 748.400 pago 60 días y Solanco S.A.. $ 2.590 pago 90 días;

4.2)  Conformidad de las empresas Aranil S.A., Distribuidora Manantiales S.A., Trapoven del Uruguay Ltda., Insumos y Servicios, Marcos Nahoum S.A. y Solanco S.A., para proceder a la ampliación de la contratación antedicha;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ha entendido que para que la ampliación sea aplicable, el contrato original debe estar vigente, lo que no surge de los antecedentes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto de $ 3:251.366 impuesto incluido, previa verificación de que el contrato original esté vigente y del control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese con el Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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